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Exped¡ente: PAOf -2021-641.5-SPA-4988

y su acumulado PAOT-2022-5945-SPA-4452

No. Fol¡o: PAOf-O5-3OO lTOO-l I ? 7 2'-2023

RESOLUCTÓtl ADa t{ISf RAf TVA

Ciudad de México, a ! | ¿J

restaurac¡ón del medio ambiente y deldesarrollo urbano, con facultades para instaurar mecan¡smos, ¡ r¿s

y proced¡mientos administrativos que procuren elcumplimiento de tales fines

Emlaiones 30noras

Las dos denuñc¡as ciudadanas se refieren a la presunta gener¿ c¡ón de em
reproducción de mús¡ca grabada del establecim¡ento mercantilcon RI OF
BAR", ub¡cado en calleZacatecas, número I39,local3, segundo pi a Cu¿uhtémoc,

JUL ?n

c
mismo que de acuerdo ¿ las docuñentáles que obran en el presente
de ser una luente fija corforme a la Norma Amb¡ental para la Caudad

d ran en el supuesto
NADF-005-A[,{BT'2013, que

1
[,4ed€] lin 202 prso 4 colonia Roma Sur
Alcaldla Cuauhiémoc C P 06000. Cildad de Mé¡Eo
Tel 5265 0780 exl 12011 Y 12400
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La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protecc¡ón y Bienestar a los An¡ñales de la Procuraduría Ambiental y del
ordenamiento Territoriál de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones lVy xll,6 fraccióñ
lll, 15 BIS 4 fracc¡ones ¡ y X, 21, 27 fracción Vll, 30 BIS 2 de la Ley orgánica de la Procuradlría Amb¡ental y del

Ordenam¡ento Territorial,4, 51 fracc¡ón ll, y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

elementos conten¡dos en elexpediente número PAOT-2021-5415-SPA-4988 y su a<umulado PAOf'2022"5945'
sPA-4452 relacionado con la denuncia presentadá ante este organismo descéntralizado, emite la presente

Resolución considerando los s¡guientes:-----

A}¿TECEDENTES

Se recib¡eron en esta Entidad dos denuncias ciudadanas, a través de las cuales se hic¡eron del conocimiento de

esta autoridad, los siguientes hechos:

(...) El rcstouronte bor, BolrnoriRooffop ub¡codoen el segundo p¡so (tertozo)de lunes o domingo o port¡ de

los 13 h¡s Lsicf hosto los 2:00 hrs Ísicl hoy mús¡co estruendoso, o ñucho volumen (...) y la segunda refiere
que (...) Duronte lo noche lienen lo mús¡co o n¡veles súper oltos 1.../ [hechos que tienen lug¿r en calle
Zacatecas, número I39, local 3, segundo piso, colonia Roma Norte, AlcáldÍa Cuauhtémocl 1...,).

AÍENctór{ E rNvEsTrcacróN

Para la atención de las denuncias presentadas, se realizaron las d¡l¡gencaas previstas en los artículos 15 BIS 4 y

25 de la Ley orgánica de la Procuraduria Amb¡entaly del 0rdenamiento Terrator¡al de la C¡udad de Méx¡co; así

corno 85 y 89 de su Regl¿mento, mismas que coñstañ en elexpediente al rubro citado, integrado con motivo de
la presente denuncia.

A ALrsrs DE LA rIFoRMActól{ y otspostctoNEs JuRlDtcAs APUCABLES

0e acuerdo con los aniculos 6 fr¿cción lV y 11 de la Ley Amb¡ent¿l de Protecc¡ón a la Tierra en la Ciudad de
México, la Procuraduría Amb¡ental y del 0rdenamiento Territorial es considerada como autoridad ambientat y
es competente para conocer sobre los presentes hechos, asi como para velar por la protección, defensa y
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Expediente: PAOT-2021-6415-SPA-4988
y su acumulado PAOf -2022-5945-SPA-4452

No. Folio: PAor-0s-300 tzoo-l 1 i I ? -zozs
establece las condiciones de med¡ción y los limites máx¡mos permis¡bles de emisiones sonor¿s de aquellas
actividades o g¡ros que para su funcionamiento ut¡licen maquinaria, equ¡po, ¡nstrumentos, herramienta,
anefactos o instalaciones que generan em¡siones sonoras al ambiente.

Alrespecto, elartículo 123 de la LeyAmbiéntal de Protección a la Tierra en la C¡udad de Méx¡co, señala que todas
las person¿s están obl¡gadas a cumpl¡r con los requ¡s¡tos y límites de em¡s¡ones de ruido establecidos en las
ñormas áplicábles. Asim¡smo, el artículo l5l delac¡tada Ley, señalaquese prohiben las emisiones de ru¡do que
rebasen las ñormas oficiales mexicanas y las normas ambieñtales del D¡strito Federal, actual C¡udad de México.

La Norma Ambieñtal para el D¡strito FedeÉ1, actual Ciudad de México, NADF-005-AMBT-2013, establece las
condiciones de med¡c¡ón y los límites máx¡mos permis¡bles de emisiones sonoras, que deberán cumpl¡r los
responsables de fuentes emisoras ub¡cadas en el Distr¡to Federal(ahora Ciudad de México), mismá quetiene por
objeto establecer lás condic¡ones mínimas, las especific¿c¡ones técn¡cas de los equipos y el proced¡miento de
medición por el cual se determ¡ne el nivel de pres¡ón sonora emit¡da al ambiente, provenientes de fúentes
em¡soras ub¡cadas dentro de la Ciudad de Méx¡co, con base en los lím¡tes má¡¡mos perrnisibles.

Sobre los lim¡tes máximos permisibles, el refer¡do ¡nstrumento de política ambiental determ¡na lo s¡gujente:

"9. Liñ¡tes ñóx¡ños perm¡s¡bles

9.1. Los límites ñáxiños permis¡bles de em¡s¡ones sotto¡os en el punto de rcferencio, NFEC, que
deben curnplir los fuentes em¡soros con doñicilio y/o ubicodos denüo del territor¡o y bojo lo
coñpetenc¡o del Distr¡¡o Federcl, seron:

Limite máximo permisible
6:00 h. a 20:00 h 6s dB (A)

20:00 h. a 6:00 h 62 dB (A)

9.2. Los lim¡tesmáx¡mosperrn¡s¡blesderecepcióh de em¡sionessonorosen elpuntodedenuncio,
NFEC,seún:

Horario Límite máximo perm¡sible

6:00 h. a 20:00 h 63 dB (A)

20:00 h. a 6:00 h 60 dB (A)

En este sentido, de las constañcias que obran en el preseñte exped¡ente, se desprende que personal adscrito a

esta Entidad intentó coñunicarse en

denunciante del expediente PAOT-2021

llevar a cabo un estudio de em¡s¡one

requerimientos no f ueron atendidos.

repet¡das ocasiones mediante llamadas telefónicas coñ la rsoña
-6415-SPA-4988, lo añtérior con la fiñalidad de concretar u c

s sonoras desde el punto de mayor molestia, siñ e

Para poder continuar con la investigación del expediente ¿ntes referido, se consideró

ata
ichos

é

ryhb¡ental para la C¡udad de t'4éxico NADF-005'A[48T-2013, la cual ind¡ca quer f.,..)
denunc¡o c¡udddona, ún¡coñentese determinoro un punta de med¡ción, el cuol { dellugor

IIOVADORAf\,ledelhn 202 Diso 4 colonla Roma Sr
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Expediente: PAOT-2021-64I5-SPA-4988

y 5u acumulado PAOT-2022-5945-SPA-4452

No. Fotio: PAoT-os-3oo l2oo|l 1 212 -zozz

en elque eldenunc¡onte perc¡be lo ñoyor molestio en el¡nmueble que hobito,loboro o desoÍollo olguno octividod
(...).

En razón de lo citado en elpárrafo anter¡or, se sol¡c¡tó mediante oficios PAOf-05-300/200-8269-2023 y PAOT-o5-

300/200-5766-2022 a la persona denunciante del expediente PAOT-2021-6415-SPA-4988 que informara si los

hechos que motivaron la presente ¡nvest¡gac¡ón prevalecían, o bien, que señalara una fecha y horario pára

rec¡bir al personal de esta Subprocuraduría en su dom¡cilio, lo anterior a efecto de realizar una medición de

emisiones sonoras desde elpunto de mayor recepc¡ón;sin embárgo, dichos requerim¡entos no fueron atendidos.

Aunado a lo anterior, personal de esta Procuraduría logró tener comun¡cación via llamada telefón¡ca con la
persona denunciante d€l expediente PAoT-2022-5945-SPA4452, lo anterior con la final¡dad de hacer de su

conocimiento las atribuciones y proced¡mientos otorgados en la Ley Orgán¡ca de la Procur¿durí¿ Ambientaly
del Ordenam¡ento Terr¡torialde la C¡udad de Méx¡co, para la atención de su denunc¡a; al respecto, ¡nformó lo
s¡guiente:

(...) Los hechos denunc¡odos oún pers¡sten, el ruido proviene de lo reproducc¡ón de mús¡co grobodo y de

rnús¡co en vivo, los díos y hotorios de ruido son de jueves o viehes de 22:00 horos o 02:00 horos del dío
siqu¡ente (...)

Por lo antes referido, se sol¡c¡tó a l¿ oirección de Estud¡os y Dictámenés de Protección Ambiental de esta
Subprocuraduria real¡zar el estudio de emisiones sonoras correspondiente, lo anteñor con el objeto de

determ¡ñar si excedían los lím¡tes máximos permis¡bles especifi.ados en la Norma Amb¡ental para el 0istrito
Federal, actualC¡udad de Méx¡co NADF-005-AMBf-2013; al respecto, se obtuvo un nivel sonoro de 60.96 dB(A),el
cual excede los liñites máximos permisibles de 63 dB (A) de las 6:00 a las 20:00 horas y de 60 dB (A) de las 20:00
a las 6r00 horas, desde el punto de denuncia, establec¡dos en la Norma Amb¡ental antes referida.

En seguimiento a lo antedor, mediante of¡c¡o PAOT-05-300/200-1439-2023, se hizo del conocimiento de la
persona prop¡etaria y/o encargada del establecimiento mercañtilmotivo de denunc¡a, elresultado delestudio
de emisiones sonoras antes referido, as¡mismo se les instó a que se adoptaran voluntariamente las acc¡ones
tendientes a reducir el ru¡do generado durante sus actividades; al respecto, la persona que se ostentó como
autor¡zada de dicha negoc¡ación mercant¡I, se presentó eñ las oficinas de esta Ent¡dad manifestando lo
s¡guientel

S. Por lo (!al, mr an(urntro en la lotal d.sposi(¡ón d! lllv¿r a c¿bo las sc(ionss tend¡cota9 ¿ dar s
problemát¡ta iañet¡da, para lo auál ñc aompromato á rnformar por a!«¡to ví¡ corrco alect¡ón
mrcscritodeldíljucvcs 8 dc fcbrcro cnvi¡do vi¡ corrlo.lcctrórico, .r.l(uallañalarc 6 r¡a5 r¿ 17

Febraro, delañoeñ curro, ló9 mcdid¿t de r¡itigacrón erp!(ificas y ¿ d.t¿lh en rl.st.blac

6. O€ rgl,ll formó 5a cnr.r. yi. (orrao .t.(tróriao lo5 di.5, hor.rios y lo5 dalot dé <o qu. l.
PAOTTe¡fi(e la vblt¡ corespondi.nte a l¿ revi5ión de lás med d¿5 de mitig¡cón im

7. No oba!¡nte lo xñ.lado .n al punto 5 y 6 m! (oñrprometo a mantencr lot
e5 i¿ ble(imiento en (!mpl¡miento con l¿ Norma Ambrentat NADF.ooS-AM

de

Medell¡ñ 202, piso 4, colonia Roma Su¡
Alcáldle Cuauhlémoc, C.P.06000 Crudád de Méx¡co
Tel. 5265 0760 ext 12011 Y 12400
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Expediente: PAOT-2021-6415-SPA-4988
y su acumulado PAOT-2O22-5945-SP A-4452

No. Fol¡o: PAOT-os-3oo l2oo-.1 | 2 I 2. -2023

En segu¡m¡ento a lo anterior, med¡ante correo electrónico se hizo del conocim¡ento de esta Eñtidad la siguiente
información:

o

§t?"U{
o

Coñ ,otodóñ o bt m!ó! d. riligoc-ón, o aoñ!¡ruocóñ. lá ñu.íoñ da

lo.mo d.lolr(rdo lor lnógá.6 6n lor cuoler F ob!.ao .l leho coño ,a

6ñco.rtobo onlar da imdsmonlq o ñadido d€ r¡lEocióa y er rc

ragundo ¡mogcn ,o obrcfto cl mBmo l.cho coñ lo, ooñ€l6a de obrorclóñ

lmóC.n I y 2. E lecño !¡ñ poñete! deoborción d¿tudo yto hedidode

Por lo antes refer¡do, nuevamente se tuvo comunicación vía llamada telefón¡ca con la persona denunciante del
expediente PAOT-2022-5945-SPA4452, quien iñformó lo siguiente:

(...) El ruido yo no existe (...)

Env¡rtud de lo antes expuesto,esta Ent¡dad cons¡dera procedente em ¡tir la presente resoluc¡ón, de confoÍn¡dad
con el articulo 27 fracc¡ón Vll de l¿ Ley Orgánica de esta Procuraduría, por el cumplimiento voluntário de las
disposic¡onesjuríd¡cas en materia de emis¡ones sonoras.

RÉsuLTADo DE LA rirvEsfrcActó

Personal de esta Entidad real¡zó elestud¡o de emis¡ones sonoras desde el punto de denunc¡a; dando
como resultado un nivel sonoro de 60.96 dB{A), correspondiente al establecim¡ento mercantil con
denominación comercial "BALMORI ROOF BAR", ubicado en calle Zacatecas, número 139, local 3,

segundo piso, colonia Roma Norte, Atcald¡a cuauhtémoc, el cual excedía los limites máximos
permis¡bles establecidos en la Norma Amb¡entál para el Distrito Federal, actualCiudad de México, NADF-

f\,,ledellin 202, piso 4. colonra Roma SLrr

Alcaldia Cuauhlémoc. C P 06000 Crudad de N¡éxico

005 A[.48T-2013

Se h¡zo del conocim¡eñto de la persoña propietaria y/o encargada del establecimiento
de denuncja el resultado del estudio de emisiones sonoras realizado por personal

asimismo se les instó a que se adopt¿ran voluntariamente las acciones tendie¡te5.

generado durante sus act¡vidades

Med¡ante coÍeo electrón¡co la persona que se ostentó como autoriza
denominado "BALMORI ROOF 8AR", ¡nformó que se llevaron a ca

mercantil
irespondientes,

I,DAD ITI}lOVADORA(.t

fel 5265 0780 erl 12011 Y 12400
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PRIMERo..Téngáse por conclu¡do el exped¡ente eñ el que se actúa, de conformidad con el articulo 27 frácc¡ón

Vll, de la Ley Orgánica de la Procuraduía Ambient¿ly del Ordenamiento Territor¡al de la C¡udad de México.--'

SEGUNDO.- Not¡fíquese la presente Resolución a la persona denunc¡ante.--------------'------

fERCERO..Remítase el exped¡eñte en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuñtos Juridicos de esta
Procur¿duria, par¿ su archivo y resguardo.----

As¡to proveyóyf¡rrna la Mtra. Gabr¡ela Ort¡z Meriño, Subprocuradora Ambiental, de Proteccióñ y Bienestar a los
An¡males de la Procuraduría Amb¡entaly del Ord ena m iento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México con fundamento
en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgáñica de la Procuraduría Amb¡entaly del m Territoraal

de la Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Reglamento,-------'...------.---:

c...(,..p. L¡..r¡¡ri.n.6oyI.ñbo¡r.ll.procuradoraAmbrentalvde orden¿m

Medellin 202 prso4. colonia Roma Sur
Aicaldia Cuauhtémoc. C P 06000 Crudad de Mrco
fel 5265 0780 ext 12011 Y 12400

Págrna 5 de 5

llu0AD ll{titovaDoRA
Y DT O:RECHOS

ú(ped¡ente: PAOT-2021-64I5-SPA-4988

y su ¿cumulado PAOf-2022-5945'SPA-'1452

No. Fol.o: pAor-os-3oo ,roo-l I Z I Zrzozz
con la finalidad de cumplir de manera voluntar¡a con la ñormativ¡dad ambientalaplicable; lo anterior
fue corroborado por la persona denunciante del expediente PA0T-2022-5945-SPA-4452 med¡ante
llamadatelefón¡ca,qu¡eniñformóqueporloquelamolestiaocasionadaporlagenerac¡óndeem¡s¡ones
sonoras dejó de presentarse.

La presente resolución, ún¡camente se circunscr¡be alanálisis de los hechos adm¡t¡dos para su ¡nvestigac¡ón y

al estudio de los documentos que integran el expediente en elque se áctúa, por lo que el resultado de la misma
se em¡te en su contexto, ¡ndepend¡entemente de los procedim¡entos que substancien otras autor¡dades en el

ámbito de sus respectivas competenc¡as.

En virtud de lo expuesto, de coñformidád con lo d¡spuesto en los articulos citados en el primer párrafo de este

iñstrumento es de resolverse y se:..-.----.--.-..

C0MX. Para su 5up€r orconocimi.nlo.


